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SOLICITUD
 

Solicitud N° 2.464. Fecha: 10 de septiembre de 2024. Variedad: Soledora. Especie:
Duraznero (Prunus persica (L.) Batsch). Propietario y Obtentor: PSB PRODUCCIÓN
VEGETAL SL. Domiciliado en Avenida de la Mula 14 - Apartado 3. Pliego, Murcia, España.
Representante: Juan Alberto Díaz Wiechers, Avenida Vitacura 2909, Of. 902, Las Condes,
Santiago. Método de obtención: En enero de 2015 se realizó el cruzamiento entre los
progenitores Sweet Dream y Astoria. En octubre de 2015 se llevó a cabo la plantación. En mayo
de 2016 se hizo la primera selección, evaluando el comportamiento del árbol, su vigor y su
floración. En mayo de 2017 se llevó a cabo la primera selección de las frutas. En mayo de 2018
se realizó la segunda selección, evaluando el color, tamaño, forma y gusto de las frutas y,
posteriormente, se injertó en varios portainjertos. En 2019 se realizó la tercera selección,
centrada en la producción y las frutas. En mayo de 2020 se confirmó la selección. Características
distintivas de la variedad: La variedad Soledora se diferencia de la variedad Artemis en cuanto al
tamaño del fruto, Soledora presenta un tamaño de mediano a grande, mientras que Artemis tiene
frutos de pequeño a mediano. Respecto a la forma del ápice del fruto, Soledora muestra un ápice
muy hundido, en contraste con el débilmente hundido de Artemis. La forma del fruto en vista
ventral también varía, siendo circular en Soledora, mientras que en Artemis es achatada media.
En cuanto a la época de floración, Soledora florece de manera media a tardía, mientras que
Artemis lo hace de forma temprana a media. Finalmente, la época de madurez de Soledora es
media, frente a la muy temprana a temprana de Artemis.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/11/2024
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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